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CONSEJO DE FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y ARTES 
SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 07- 2022 

FECHA: 02/06/2022 
 

En la ciudad de Trujillo, siendo las 5:00 horas del día jueves 02 del mes de junio del año dos mil veintidós, 

de conformidad con el Art. 58 del Estatuto de esta Superior Casa de Estudios, y artículos 17 y 18 del 

Reglamento de Sesiones del Consejo de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Artes se reunieron 

mediante videoconferencia Zoom en Sesión extraordinaria los miembros del Consejo de Facultad de 

Arquitectura bajo la presidencia del Sr. Decano Dr. Roberto Saldaña Milla, con la asistencia de los 

siguientes docentes miembros del Consejo. 
 

Decano     Dr. Roberto Saldaña Milla    (RSM)
  
Profesores   Dr. María Rebeca del Rosario Arellano Bados  (MAB) 
    Dr. Luis Enrique Tarma Carlos    (LTC) 

MSc. Arq. Pablo Arteaga Zavaleta    (PAZ) 
Dr. Carlos Eduardo Zulueta Cueva   (CZC) 

A. AGENDA: 

1. Instalación del Consejo de Facultad. Para el periodo 1 junio del 2022 al 31 de mayo del 2025 
2. Propuesta de responsable del Programa de Estudio de Arquitectura. 
3. Propuesta de responsable de Secretaria Académica de Facultad. 
4. Reconocimiento a los consejeros periodo 2019 – 2022 

 
B. DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. Instalación del Consejo de Facultad. Para el periodo 1 junio del 2022 al 31 de mayo del 
2025. 
● Dr. Roberto Saldaña Milla, saluda y da la bienvenida a los integrantes del consejo de 

facultad para el periodo 1 junio del 2022 al 31 de mayo del 2025. 
● Así mismo manifiesta que hoy día jueves en la mañana se realizó la ceremonia solemne 

de juramentación de los nuevos representantes ante la Asamblea Universitaria para el 
periodo 2022-2025. La misma en que todos los presentes participaron. 

● Además, indica que en dicha ceremonia se juramentó a los nuevos decanos de todas las 
Facultades de nuestra universidad. 

● Luego de lo manifestado, El Dr. Roberto Saldaña Milla como decano y presidente del 
consejo de Facultad da lectura según categoría a los nuevos integrantes de este consejo: 

✔ Dr. María Rebeca del Rosario Arellano Bados categoría Principal 

✔ Dr. Luis Enrique Tarma Carlos   categoría Asociado 

✔ MSc. Arq. Pablo Arteaga Zavaleta   categoría Asociado 

✔ Dr. Carlos Eduardo Zulueta Cueva   categoría Auxiliar 
   

Luego el Dr. Roberto Saldaña Milla, finaliza el punto de la agenta declarando instalado el Consejo 
de Facultad para el periodo 1 junio del 2022 al 31 de mayo del 2025. 

 
2. Propuesta de responsable del Programa de Estudio de Arquitectura. 

● El Dr. Roberto Saldaña Milla como decano, manifiesta las felicitaciones a la Doctora 
Arellano por la labor desarrollada con decisiones adecuadas en la operatividad del 
Programa de Estudio de Arquitectura en todas sus dimensiones tanto académicas, 
administrativas y de gestión. 

● Indica que ha podido gestionar adecuadamente los procesos conjuntamente con su 
equipo profesional en la perspectiva de la acreditación. 

● También es muy importante que el Programa ingresará al proceso de acreditación, por lo 
que es necesario mantener el equipo. 
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EL CONSEJO ACORDÓ POR UNANIMIDAD: 
APROBAR la propuesta para la Dirección del Programa de Estudio de Arquitectura a la 
Doctora Arellano Bados María Rebeca del Rosario, para el periodo 2022 – 2025. 
 

EL CONSEJO ACORDÓ POR UNANIMIDAD: 

APROBAR, la propuesta para la Secretaría de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Artes 
al Dr. Luis Enrique Tarma Carlos para el periodo 2022 – 2025. 

EL CONSEJO ACORDÓ POR UNANIMIDAD: 

APROBAR la propuesta para el reconocimiento y agradecimiento al Arq. Luis Armando Li 
Kuan por su dedicación y excelente participación en el Consejo de Facultad del periodo 2019 
– 2022. 

● Solicitó a los señores consejeros que se haga un reconocimiento a la Dra. Rosario 
Arellano mediante un diploma por su buena labor al frente del Programa de Estudio de 
Arquitectura durante estos tres años que han pasado. 

● Que, luego de lo manifestado y en amparo de la reglamentación hizo la propuesta para 
encargar la Dirección del Programa de Estudio de Arquitectura a la Doctora María Rebeca 
del Rosario Arellano Bados, para el periodo 2022 – 2025. 
 

 

 

 

3. Propuesta de responsable de Secretaría Académica de Facultad. 
● El Dr. Roberto Saldaña Milla, manifiesta en concordancia con el reglamento respectivo, 

que el decano tiene la potestad de proponer al secretario de facultad ante el consejo para 

su aprobación. 

● Que, actualmente nuestro secretario Académico, viene desarrollando adecuadamente su 

labor al frente de la secretaría, según sus funciones. 

● Que, luego de lo manifestado y en amparo de la reglamentación hace la propuesta para 

la Secretaria de Facultad al Dr. Luis Enrique Tarma Carlos para el periodo 2022 – 2025. 
 

 

 

 

4. Reconocimiento al Consejero Arq. Luis Armando Li Kuan periodo 2019 – 2022. 
● El Dr. Roberto Saldaña Milla, indica que los docentes consejeros salientes deben tener 

el reconocimiento por su labor y dedicación a la gestión de la Facultad en el periodo 2019-

2022.   

● La Dra. Arellano, manifiesta la importancia y capacidad del Arq. Armando Li Kuan, en los 

consejos de Facultad. 

● El MSc. Arteaga, manifiesta su conformidad de realizar el reconocimiento al Arq. Li kuan 

por su trayectoria y capacidad en mejora y apoyo a la gestión de la Facultad y el Programa 

de Estudio. 

 

 

 

Siendo las 6:45 pm del mismo día, y habiendo agotado todos los puntos de la agenda, el Sr. Decano da 

por concluida la presente sesión. 

 

 

 

Dr. Roberto Helí Saldaña Milla                      Dr. Luis Enrique Tarma Carlos   
              Decano de Facultad de Arquitectura,                                         Secretario Académico de Facultad  
                           Urbanismo y Artes 


